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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P

ACUERDO N'47
De 09 de marzo de 2021

Por el cual se hace una modificación al Acuerdo No.134 de 1 3 de octubre de
2020, que autorizó al Alcalde del distrito de Panamá a solicitar aprobación
de Procedimiento Excepcional de Selección de Contratista y suscribir
contrato con la empresa CLA. PINZON GROUP, S'A., para el "Servicio de
Recolecc¡ón, Transporte y Disposición F¡nal de Desechos sólidos del Mercado
de Buhonerías y Artesanías de Las Américas, por un periodo de doce (12)

meses".

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo Municipal No.l34 de 13 de octubre de 2020, se autorizó al Alcalde del distrito
dL Panamá a solicitar aprobación de Procedimiento Excepcional de Selección de Contratista y suscribir
contrato con la empresa CIA. PINZON GROUP, S.A., para el "Servicio de Recolección, Transporte y

Disposición Final dá Desechos sólidos del Mercado de Buhonerías y Artesanías de Las Américas, por

un per¡odo de doce (12) meses", por un monto de Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa
y Ñueve Balboas con 9411OO (B/199,99994), incluido el s¡ete por ciento (7%) en concepto de

I.T.B.M.S.;

Que para esta contratación se contempló una erogación por la suma de c¡ento Dieciséis Mil

siisciintos Sesenta y Seis Balboas co n Gz/1OO (B/.116,666.62) con cargo al presupuesto del Munitipio
de Panamá del año-fiscal 2020 y que el resto de la erogac¡ón sería cargada al presupuesto del año

fiscal 2021; sin embargo, a faíz ae b crisis que atraviesa el País producto de la pandemia por cov¡d-
,19, la empiesa contratlsta no inició la prestación del servicio en la fecha estipulada y por ende, no se

ejecutaron los fondos reservados en la Vigencia Fiscal 2020;

Que, en virtud de lo antes señalado, es necesario modificar el Acuerdo No.134 de 2020, en el sentido

di actualizar la partida presupuestaria para que la erogación total derivada de esta contratación sea

cargada al año fiscal vigente;

euÉla D¡recc¡¿n ¿e Plaiificac¡ón Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá ha contemplado

Éi i"lr"or necesarios para llevar 
" 

cab-o eitu contratac¡ón en su presupuesto correspondiente a la

Vigencia Fiscal 2021;

Que del Artículo 242 de la const¡tución Política de la República de Panamá, se desprende- que es

ñn.ion aet conre¡o Municipal, sin perjuicio de otras que la_Ley señale, expedir, modificar, reformar y

¿"iág", á.*rdoi y resolüciones municipales en Io referente a las materias vinculadas a las

comaetenc¡as del municipio, según la Ley;

oue de conformidad con el Artículo 15 de la Ley 106 de I de octubre de 1973, modificado por Ia Ley

irilidü. bt Á¿ráráos, iesotuc¡ones y demái actos de los Consejos MuniciPales y los decretos de

io-, At.;id";, ;¿ü ¡odrán ser reformadoi, suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad

q* ioif,uUi"r" dictado y med¡ante la misma formalidad que rev¡stieron los actos originales.

ACUERDA:

ARTfCUIO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo Segundo del Acuerdo N'1 34 de 13 dé octubre de 2020,

el cual quedará como sigue:

,ARTíCULO SEGUNDO: La erogación derivada de esta contratación será por la suma

de Ciento Noventa y Nuevi Mil Novecientos Novente y Nuevc Balboas con
g¿ltoo Oltgg'iSg.b4), ¡nctu¡do el siete por ciento (7%) en concepto le LtB M S"

,in ,rrgo' , b lartida iresupuestaria 5.76.1.9.001.01.94.172 para la vigencia Fiscal

2021."

ARTÍCUIO SEGUNDO: El resto de los Artículos del Acuerdo N'134 de 13 de octubre de 2020

permanecerá igual, en todas sus partes. p
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enfiCUtO f¡nC¡RO: El presente Acuerdo comenzará a regir a part¡r de su sanción

Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve (09) días del mes de mazo del año dos mil veintiuno
(2021).

EL PRESIDENTE,

á¡,,áa
EL VICEPRESIDENTE,

Acuerdo No.47
De 09 de mar¿o d€ 202 I

Sancionado:
EL ALCALDE

EL SECRETA

¡.r.c¿¡,ofe nrr. DlsrRrro on p¡,NnvrÁ
Panamá, l0 de marzo de 2021
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Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M.

L,

JOS A

4oi,l QÁ"*l
x.i. ¡úas cÁno¡nm.¡.


